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,e «oMeitaKn en la Administración ¡on dí^íeu"^' á1UDen H°yital de Ntr»- 8^ 
Las de t® Ram6n y CAj*1 nóm- 66-

drAnxl«®*«e remitiendo el importe^LOIte?¿amU Pt0BtM1.0 Letra de f&0Í1 00bro-
“ ■>-"d*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

_ éntimos por palabn. Al OFlflaa 
aootnrañarA on eolio móvil de oOoentimoepor caeaía 
eeroión.

Loe annnoíoe obligados al pago, sólo se insortarAa 
previo abono o onando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anunoio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que & un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín Oricuu. se halla de venta en la Tmpree- 
ta del Hospicio.
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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA del consej o de minist r os 

RriñaMboñ^^°™iaA1J?nso Xl" (q. D. g.), S. M. la 
Príncipe de AstSé ?S; RR. el
en su importante salud. f tes’ contmuan sin novedad 

la Augusta ReTH^milia^^111313 138 dem3S Personas de

faceta 30 diciembre 1917.)

—.__ SECCION PRIMERA "
minist er io d̂e f oment o

s . , EXPOSICION 

rente dt é2 de ,ulio •rh'mo, refe-
• una evidente ner? carbonero procura atender 

distintas emn ldad buscando en la asociación de 
inmediáto con dPoXr "que en contact° 

encauzar P í® Publ*co, sirviera para un doble 
hullera y presta í0 que d? aquel recibe Ia industria 
obtenerse. P servicios que de esta pueden

SUbírÍb.C qUe r«Pondi=ndo 
g’da Por parteThl *3 nacional> 7 con bnena aco- 
debe subsistid a  ™3S imPortantes explotaciones,

dad> supedir.^ ac.e,erar^ su activi-
Por elartS .3 e a^h ,CpUn ReSIamento 
asu vez esí pW d h° Real decret0- Pero como 
arrollo del nrnn 8 ^TL0 n° pUede ser sino el des- 
se rectifiauen ai ? Real.decr.et.°> exige que previamente 
rente cuín ° r^Uqas d,sP0Slcl°nes de ese texto preíe- 
^cul^^idnen h realidad tropieza con obs- ■ 
la emisión Hp ? CSt°S dí 3 dlficu,tad encontrada para 
10 y fundamOn?SiSObre Tn d®scansan los artículos 

12 fundamentales en el Real decreto, y han surgi-

1 do aquéllos porque no pudiendo ampararse la emisión, 
similar a la establecida por la ley de Protección a Jas 
industrias, ma's qüe en esta misma Ley, se ha entendi
do, y no sin fundamento, que sobre exigir la aplicación 
de la indicada Ley, la observancia de todos sus requi
sitos y la intervención directa de los organismos en que . 
encarna, es ya tan reducida la suma de i5o millones de 
pesetas para todas las industrias, que se anularía proba
blemente su eficacia en cuanto a los demás, si de tal 
suma se apartaban varias anualidades de 3o millones 
de pesetas en beneficio de las explotaciones hulleras.

Reconociendo el Gobierno ese grave obstáculo, 
opuesto a la eficacia del Real decreto de 12 de julio 
último, ha buscado distinto apoyo para los auxilios 
económicos, encontrándolo sin incompatibilidad ni 
daño para las, demás industrias en los dos párrafos úl
timos del artículo 2.0 de la Ley de 11 de noviembre 
de j 91 o, que permite el anticipo reintegrable a las So
ciedades o Empresas españolas que aporten al tráfico 
nacional material ferroviario destinado al transporte de 
primeras materias, objeto de la expresada Ley, cuyos 
preceptos, como es sabido, se preocupan especialmente 
de los carbones. El texto legal, al hablar del material 
ferroviario, no distingue entre el fijo y el móvil, abar
cando ambos y refiriéndose expresamente a las líneas 
cuando habla del servicio de peaje, siendo por todo 
ello evidente que si el legislador considera merecedor 
de protección a juien sólo aportara vagones, con 
mucho mayor motivo ha de otorgar aquélla a quien 
sobre esa aportación de material móvil construye ade
más lá línea y satisface por completo la necesidad na
cional que suponen los ferrocarriles carboneros.

Explicada la modificación principal que se lleva al 
expresado Real decreto no es necesario detenerse en 
otras variaciones. Responden éstas al propósito de dis
tinguir las relaciones permanentes del Consorcio y del 
Poder público, de aquellas otras accidentales que la ley 
de Subsistencias fundamenta, y a la conveniencia de 
concordar los preceptos en cuanto a ferrocarriles se 

I refiere con la vigente Ley de 1912, relativa a los secun-
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acompañará un .ello móvil de oOcéntimo, por cada ln 
«arción.

Loe anuncio, obligado, al pago, sólo .e Insertarán ' 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se lolicitarán del Exorno. 8r. Gobe»- 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompafiari nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que & un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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___ SECCION PRIMERA ‘

MINISTERI(M)E FOMENTO

EXPOSICION
renteTíco^nsórció Mein’0! dC f2 de íulio último> refe
a una evidente ¿ carbo,nero procura atender 
las distintas em^d buscand° =n la asociación de 
inmediáto con eí Poder’oúbífr nis!no.’ quc en contacto 
fin, encauzar 1aovnL P j ’ s'7lera Para un doble 
hullera y nrestar 11 q 6 d? aqUel rec,be la industria 
obtenerse P °S SerV,clos que de =sta pueden 
la ^eaT„e¿MÍnÍS,r° qU? subacribe que respondiendo 
«ida por XTK acó-

«"“¿s. te: 

arrollo del proDio R^a0 n° PUC^e Ser sino el des"

1 do aquéllos porque no pudiendo ampararse la emisión, 
_ similar a la establecida por la ley de Protección a las 

industrias, más que en esta misma Ley, se ha entendi
do, y no sin fundamento, que sobre exigir la aplicación 
de la indicada Ley, la observancia de todos sus requi
sitos y la intervención directa de los organismos en que . 
encarna, es ya tan reducida la suma de i5o millones de
pesetas para todas las industrias, que se anularía proba
blemente su eficacia en cuanto a los demás, si de tal 
suma se apartaban varias anualidades de 3o millones 
de pesetas en beneficio de las explotaciones hulleras.

Reconociendo el Gobierno ese grave obstáculo, 
opuesto a la eficacia del Real decreto de 12 de julio 
último, ha buscado distinto apoyo para los auxilios 
económicos, encontrándolo sin incompatibilidad ni 
daño para las demás industrias en los dos párrafos úl
timos del artículo 2.0 de la Ley de 11 de noviembre 
de 1910, que permite el anticipo reintegrable a las So
ciedades o Empresas españolas que aporten al tráfico 
nacional material ferroviario destinado al transporte de 
primeras materias, objeto de la expresada Ley, cuyos 
preceptos, como es sabido, se preocupan especialmente 
de los carbones. El texto legal, al hablar del material 
ferroviario, no distingue entre el fijo y el móvil, abar
cando ambos y refiriéndose expresamente a las líneas 
cuando habla del servicio de peaje, siendo por todo 
ello evidente que si el legislador considera merecedor 
de protección a juien sólo aportara vagones, con 
mucho mayor motivo ha de otorgar aquélla a quien 
sobre esa aportación de material móvil construye ade
más lá línea y satisface por completo la necesidad na
cional que suponen los ferrocarriles carboneros.

Explicada lá modificación principal que se lleva al 
expresado Real decreto no es necesario detenerse en 
otras variaciones. Responden éstas al propósito de dis- 
inguir las relaciones permanentes del Consorcio y del 
^der público, de aquellas otras accidentales que la ley 

de Subsistencias fundamenta, y a la conveniencia de 
concordar los preceptos en cuanto a ferrocarriles se 
refiere con la vigente Ley de 1912, relativa a los secun-
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darios y estratégicos, consiguiéndose así también dejar 
para última solución el anticipó por el Estado, finali
dad que es justo reconocer tuvo siempre la soberana 
disposición de cuya reforma se trata. . , , 

Por lo expuesto, el Ministro que suscribe, tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el siguien
te Real decreto. ,

Madrid, 27 de diciembre de 1917.—Señor:—A los 
R. P. de V. M., Niceto Alcalá-Zamora y Torres.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro

puesta del de Fomento.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos 10 y 12del Real decre

to de 12 de julio de 1917, quedarán redactados en la 
siguiente forma: ,

«Art. 10'. El Estado coadyuvará ademas, a los 
fines del Consorcio, facilitando la construcción de los 

. ferrocarriles que la experiencia actual haya demostra
do como más necesarios para la explotación de deter
minadas cuencas carboníferas, y se considerarán como 
secundarios o estratégicos para los efectos de la Ley de 
23 de febrero de 1912, aun cuando no estuviesen in
cluidos en él plan general entonces acordado.

A estos efectos, la garantía de la tercera parte de in
terés por parte del Consorcio carbornero o de un Sin
dicato Regional equivaldrá a las de las Corporaciones 
locales que hagan la petición de que habla el artículo 
i6 de la expresada ley.

Si apesar de estas ventajas no se ofreciera al Con
sorcio el capital indispensable para su construcción, el 
Estado podrá acometerla a propuesta del Comité^ Cen
tral directivo y previo informe de los Centros técnicos 
correspondientes, adelantando en calidad de préstamo, 
a las agrupacionesde mineros con este objeto formadas, 
los fondos necesarios con las garantías y condiciones 
que determine el Reglamento, adaptándose en cuanto 
fuera posible a lo establecido por la ley de Protección 
a las industrias.de 2 de marzo de 1917, pero con inter
vención tan sólo del Consorcio y.del Consejo de Mine
ría. El Reglamento determinará el auxilio que puede 
concederse para la compra de material móvil ferrovia
rio, carreteras, caminos, cables aéreos, obras de .pue
rtos casas para, obreros, cargaderos y demás medios 
que se consideren eficaces para intensificarla produc
ción. ,, , ' . " ,

»Art. 12 Cuando llegara el caso previsto en el 
artículo 10 de otorgarse anticipos reintegrables, el Mi
nisterio de Hacienda, a propuesta del de Fomento, de
terminará con cargo ál capítulo adicional respectivo de 
la sección 10 de los Presupuestos, la cuantía de dicho 
anticipo, la forma de su entrega o emisión y las 
condiciones especiales de garantía y reembolso que a 
más de las generales establecidas por el Reglamento 
considerase pertinentes.

Queda en todo caso a salvo la facultad del Estado 
para ejecutar por sí directamente las obras de los ferro
carriles cuando así lo creyese oportuno.» ,

Al final do dicho Real decreto figurara el si-
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Lo dispuesto con carácter permanente en los artícu- 
' los 6.° y 14, no alteran, mientras esté en yigor la ley 

denominada de Subsistencias, las disposiciones de la 
misma sobre tasa e incautación. El Gobierno podra 
delegar en el Comité directivo del Consorcio la organi
zación inspeccionada de la incautación y explotación 
de minas que acordare. • , , 1 . ..
' Dado en Palacio, a. veintisiete de diciembre de mil 
novecientos diez y siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Tomento, Niceto Alcalá-Zamora y Torres.

, ¡ : (Gaceta 28 diciembre 1917).
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 3

____ SECCION CUARTA ____
Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
d® 1 de d,ciembre de 1917, inserta en la 

da k de* m'smo me8, se declara deroga-
■ <Jue tnhnL°rden d? 26 de noviembre de 1906 y se dispone 

estahUnL? uel recargo por empleo de fuerza hidráulica 
Xnarioidn° P°r °rden de 25 de abril de 1904 loa concc- 
DrocedXí nrreDd 108 de 9alt08 ^«í^de cualquiera 
Imparial de S”’ J' t‘nt0 “,0S deriV"d°S do1 UaM1 
Da^nn» n!?aCp 8aber- por medio de 6816 periódico oficial. 
d"ndo?PH1ngln?aCOJ1OCJm,entO de lo8 fresados, conce- 
c ¿n U u n P .° de d08 me8ea- contado8 desde la inser- 
claracinnAÍ P.araPre8enton das respectivas de

raciones ae alta los industriales que utilicen fuerza
Transcurrido8^  ̂“u 8' 681)ema:ieixU- lcinPoral 0 ParcíaL 

non J? I í° ,dlcho término, sin haber presentado con es-1m iíeürrt

SECCIÓN QUiNTA

•Aí c iUí í de la Inmortal Cindad de Zaragoea.
Comisión de Montes, Propios '•

. y Presupuestos.
«aS'teñ ñmnñei^nn6 J hora délas trece, Be

Guarde™"^^ pelK* par^bB*™" P"ra ?n8|’“for de 
con destino al capataz baio el tino S h ® 1Cammer°8 7 una de manifiesto enPtote Ne¿oOfadóP i1*16 90 ^all6n 
de oficina. k °’ durante las horas hábiles

Zaragoza, 26 dicembre Wn.-E! PreBidente, José Comio.

 SECCION S¿xr A
vi . Alboree. .

brir dYficirdeTm-es^p ?e'neral Para cu-
Próximo año 1918 se Inlh ^.^«do para el
días, en la secretaría de pa Ía  0 9ue8to al Publico, por ocho 
Plazo podrán nreaentur he 0 UU^P’eutOi durante cuyo crean conveniente 8 reclamt‘ci°u88 de agravios qíe
T Albergo, 28 de diciembre de 19n - El Alcalde, Manuel

Tarifa a i , Badules.
^unicipa ede8esta villaen i® h,‘ .J}00^0. £ravar la Junta 
y por transfprAnrn» 4 908I(ÍD ce^breda el día de hoy 
5* íntimos nne rPHnltFa CU^,r ® déñCÍt de 796 pe8eta8 
de regtr en pmV> m! 2 ta •enJe Pro8uPueBto ordinario que ha 
a saber: * Municipio durante el próximo año de 1918,

ArtículoB,
Unida
des.

K ilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar- 
oitrio.

Pesetas

Consumo
.. ‘<ue 
se calcula

al año.

Kllog.

.
PRODUCTO 

anual.

Pesbtas.

r"Leña....... , 

Paja., .
100

100

. ।
2‘50 0'10 4.966 496'60
2'50
. . 1

0'10 3.000 300

To t a l  ....... ■ 796'60

-Presiden- 
z.

de 1917.-E1 Alcalde o Lacasa.-i El Secretario, Régulo Lope

Ariza,
, El reparto de consumos y el de alcoholes, aguardientes y 

licores, formados para el año 1918, se hallan expuestos al 
público, por ocho días, en los sitios de costumbre.

Ariza, 28 de diciembre de 1917. — El Alcalde, Luciano 
Santander. .

Fombuena.
El reparto de consumos de este pueblo, formado para el 

próximo año de 1918, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
con el fin de oír reclamaciones.

Fombuena, a 22 de diciembre de 1917.—El Alcalde ejer
ciente, Francisco Zarazaga.—P. O., Eustaquio Catalán 
Secretario.

Mara.
Practicada por la Junta de síndicos de evaluación de to

das las rentas, sueldos, industrias, jornales y demás utili
dades que componen la riqueza de este término municipal 
sobre la que ha de girarse el reparto general substitutivo 
para el año de 1918; queda expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por término de 8 días hábiles, a 
contar desde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , a fin de que durante dicho plazo puedan ser exa
minados por los contribuyentes vecinos y forasteros, y pre
sentar las reclamaciones que crean oportunas.

Igualmente y por el tiempo de quince dias se hallaiá de 
manifiesto el presupuesto ordinario para el año,1918. ,

Mara, 26 de diciembre de 1917. — El Alcalde, José Do
mínguez.

Osera.
Por término de ocho días, contados desde esta fecha 

queda expuesto al público, en la secretaría del Ayuntamien- . 
to, el reparto vecinal de consumos para el año 1918, a los 
efectos de examen y reclamación.

Osera, 28 de diciembre de 1917.—El Alcalde, José May- 
nar. • .

Pleitas. . ■ " . . .
Los repartos substitutivo de consumos y del déficit del 

presupuesto de este pueblo formados para el año 1918, es
tarán de manifiesto en la secretaría del Ayuniamiento, por 
término de ocho días, durante el cual podran ser examina
dos por los vecinos y se admitirán las reclamaciones que 
sean procedentes.

Pleitas, 25 de diciembre de 1917.—El Alcalde, Tomás 
González. ■

Bástago. , •
Se convoca a los hacendados de la huerta del partido a 

una reunión que tendrá lugar el día 4 de febrero próximo, 
a las diez de la mañana, en el salón de Sesiones del Ayun
tamiento, para tratar de los acuerdos adoptados en Junta 
general los días 19 de agosto y 16 de diciembre últimos.

Si en dicho día no se reúne mayoría de hacendados para 
tomar acuerdo, se celebrará esta sesión en segunda convo- 
toria el día 6 de marzo, a igual hora, en el mismo local, y 
en él se tomará acuerdo cualquiera que sea el número de 
los que asistan. ' ,

Sástago, 28 de diciembre de 1917.—El Alcalde, Antonio 
Ordovás.

lerrer.
El reparto de consumos de este pOeblo, formado para el 

año próximo 1918, queda expuesto al público, en la secre
taría del" Ayuntamiento, por término de ocho días, a los 
efectos reglamentarios. .

Terrer, 28 de diciembre de 1917.—El Alcalde, Carlos An
drés. , . ■_

SECCIÓN SÉPTICA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

HequiBitttriee.
8^/0 aptreibimiewto de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se eoepresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a
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iiipMiciów de dicko Juei o Tribunal, con arreglo a loe ar- 
Ifculoi 512 « 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Jutlicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
ERUST, Paúl; hijo de Edmundt y Anna Erust, natural 

de Buediel, Eréis Eckhardtberge, Brigada del Ejército 
alemán, señas: estatura 1*685 metros, ojos pardos, pelo 
rubio, nariz normal; domiciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado por haberse ausentado de esta plaza; compare
cerá, en el término de treinta días, ante el Juez que firma, 
Coronel de Infantería y Juez permanente de la Capitanía 
General de la quinta Región.

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecientos diez 
y siete — El Coronel Juez instructor permanente, Cecilio 
M. de Porcada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca. '
Cédula de citación. -

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, por providencia de boy, en .causa seguida en 
este Juzgado sobre sustracción de metálico y otros efectos 
a Mateo Escudero Jiménez, en la noche del seis del actual 
en el pueblo de Alhama de Aragón, se cita por medio de la 
presente al perjudicado Mateo Escudero Jiménez, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado a fin de recibirle declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el consiguiente perjuicio. ,

Ateca, veinticuatro de diciembre de mil novecientos diez 
y siete.—El Secretario judicial, Luis Muñcz.

Cariñena. .
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para cubrir las responsabilidades pecu

niarias impuestas por la Jefatura del Distrito forestal de 
Zaragoza a Manuel Gascón y Calixto Campos, vecinos 
de Codos, se sacan a la venta en primera subasta, las fincas 
que luego se describirán, sitas en- dicho pueblo, con las 
condiciones siguientes:

1? Que para esta subasta regirán loa tipos de sus tasa
ciones

2* Que no se admitirá en su caso postura que no cubra 
las dos terceras partes de su respectivo avalúo. ,

3." Que los postores habrán de hacer un depósito pre
vio del diez por ciento del justiprecio.

4 * Que las posturas se podrán hacer a calidad de ceder.
5.a Que no existen por ahora títulos de las aludidas 

fincas . . ■
Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de este J uz- 

gado, a las diez del día diez y nueve de enero próximo.
Fincas que se subastan.

De la pertenencia de Manuel Gascón.
Una casa, sita en el barrio Bajo; linda por derecha y es

palda con finca de Santos Lorente y por izquierda con finca 
de Miguel Cucalón: está tasada en ciento treinta pesetas.

De la pertenencia de Caliocto Campos.
Una sexta parte indivisa de la casa sita ep el barrio de 

San Francisco; linda por derecha con finca de Antonio Vi- 
turín, izquierda con finca de Francisco Pérez y espalda con 
camino: está tasada en ciento cinco pesetas. ,

Dado en Cariñena, a veintidós de diciembre de mil nove
cientos diez y siete. — Joaquín Salazar. — P. S. M., José 
¡siegas.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena ysu partido; , .
Hago saber: Que para cubrir las responsabilidades pecu

niarias impuestas por la Jefatura del Distrito forestal de 
Zaragoza a Juan Antonio Cucalón, Calixto Campos y 
Santiago Pérez, vecinos de Codos,(se sacan a la venta en 
primera subasta, las fincas que luegojse describirán, sitas 
en dicho pueblo, con las condiciones siguientes:

1 .a Que para esta subasta regirán los tipos de sus 
tasaciones.

2 .a Que no se admitirá postura en su caso, que no 
cubra las dos terceras partes de su respectivo avalúo.

3 .a Que los postores habrán de hacer un depósito pre
vio del diez por ciento del justiprecio.

4 .a Que las posturas se podrán hacer a calidad de ceder.
5 .a Que no existen por ahora títulos de las aludidas 

fincas. ' ■ -
Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de este 

Juzgado a las diez del día veinticuatro de enero próximo.
Fincas que se subastan.

De. la pertenencia de Juan Antonio Cucalón.
Un campo, secano, sito en la partida de «Castillejo», de. 

cuarenta áreas de cabida; linda al norte con finca de Manuel 
Montañés, poniente y mediodía otra de Tomás Diloy y 
oriente otra de Domingo Crespo: está tasado en veinticinco 
pesetas.

De la pertenencia de Calixto Campos.
Una sexta parte de la casa sita en el barrio de San Fran

cisco; linda a derecha con finca de Antonio Viturín, iz
quierda otra de Francisco Pérez y espalda con camino: está 
tasada en setenta y cinco pesetas.

De la pertenencia de Santiago Pérez.
Una casa, sita en los Terreros; linda a derecha y espalda 

con finca de Tomás Orera e izquierda con baldío: está tasa
da en ciento veinticinco pesetas.

Dado en Cariñena, a veintidós de diciembre de mil nove
cientos diez y siete. —Joaquín Sslazar. — P. S. M., José 
Isiegas.

La Almunla de Doña Godina.
Cédula de citación. •

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, por providencia de esta fecha dictada en 
causa que se instruye en este Juzgado bajo el número 
ochenta y cinco del corriente año, sobre robo, se cita a don 
A. Gascón, con domicilio en Madrid, calle Mayor, número 
nueve; cuyo actual paradero se ignora, a fin de que en tér
mino de diez días, a contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid comparezca en este Juzgado a fin 
de recibirle declaración y ofiecerle el procedimiento en la 
referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

La Almunia de Doña Godina, veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos diez y siete. — El Secretario judicial, 
P. H., Fausto Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

. Acered.
D. José María Lorente, Juez municipal de Acered;

Hago saber: Que por el presente edicto se cita a D. José 
Sicilia Fernández, cuyo paradero se ignora, para que el día 
diez del próximo mes de enero y hora de las diez compa
rezca en este Juzgado, sito en la Casa Consistorial, a la ce
lebración del juicio verbal que contra él ha instado D. Ber
nardo García Tornos, vecino de este pueblo, sobre pago de 
ciento cuarenta pesetas, según lo tengo acordado en pro
videncia de veintiséis del actual; apercibiéndole que de 
no verificarlo se seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Acered, a veintisiete de diciembre de mil nove
cientos diez y siete. — El Juez, José M.a Lorente. — El Se
cretario, Cipriano Martínez.

PARlE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de las acequias Vieja 

y Mollnar de la villa de Erla.
A tenor de lo dispuesto en el capítulo 5.° del Reglamen

to, se convoca a Junta general ordinaria para el día 31 del 
actual, a las nueve de la mañana, en la sala capitular de 
este Ayuntamiento; si por falta de número no pudiera ce
lebrarse sesión, tendrá lugar ésta en segunda convocatoria 
el día 5 de enero próximo, en el mismo local y a la misma 
hora. -

Erla, 14 de diciembre de 1917.—El Presidente, Antonio 
Bandrés. '

Imprenta del Hospicio.


